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J'orata, 19 de marzo del 201 J. 

Seílora: 
Violeta Romero Palacios 
PRESIDENTA DE LA .JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO. 
Macha/a: 

lJe mi consideración.-

·- 1 -

{v,7c) 

~ 

Lic. Miguel Ignacio Barzallo Paredes con cedztla de ciudadanía No. 0702058397con 
residencia en la parroquia Torata, del cantón Santa Rosa Provincia de el Oro, y 
PROCURADOR en la solicitud de la revocatoria del mandato del presidente de la junta 
parroquial de Torata Polibio Carrión García, con el único L?[án de desarrollo y progreso de mi 
parroquia ya que ha estado sumisa en el abandono y la desatención por parte de los organismos 
gubernamentales secciona/es; es así que a raíz de la revocatoria por lo menos el sefíor Prefecto 
se ha preocupado en mandar a regalar material pétreo (ripio) a la gente del playón y de la 
chilca, como también el selíor alcalde recién se dio cuenta que Torata existe porque está 
realizando la construcción del parque esperando que sea una obra que se la culmine y no sea 
como el alcantarillado que se inauguró en el 2003 sin habérselo terminado; también se hizo 
presente el Alcalde de Santa Rosa lng. Clemente Bravo COI!}untamente con/a EMAPA de Santa 
Rosa a regalar cemento , hierro, y poli tubo a la gente de el Guayabo y Sabayan en este espacio 
de campaíla, razón por la cual me siento contento que mi solicitud ha fortalecido a mi 
parroquia; pero a la vez tengo a bien dirigirme ante su digna autoridad para hacerle conocer y 
denunciar lo siguiente: 

1) Que el día de hoy sábado 19 de marzo del 20ll siendo las 06H30 en el noticiero de 
Radio Superior el Sr. Miguel U/loa se permitió en hacer UJI comentario publicitario 
incitando a la gente de Tora/a para que el día domingo20 de marzo l'C{Jla a las urnas a 
respaldar al Presidente de La Junta Parroquial Polibio Carrión para que las obras no se 
paralicen, esto se lo hizo una vez que el cierre de campai"íafue eljuel'es 17 de marzo del 
2011, lo que no puede ser posible esta actitud de este seílur periodista. (adjunto CD con 
la grabación) 

Sefíora Presidenta particular que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes 
solicitando que se frene estas actitudes. Y se sancione de acuerdo a lo que establece la ley; 
Seguro que mi justa petición tenga la acogida por su autoridad desde ya le reitero mi más alta 
consideración y estima. 

Atentamente 

C'lcopia al DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE EL ORO. 
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CONSE~O NACIONAL ELECTORAL 

SECRETARIA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

OI<'ICIO N"OOOI 

M adtala, 21 de Marzo dt·l :W 11 

THUBUNAL CONTENCIOSO ELI':CTOHAL 

1 )t~ 111 i consideraeiorwH. 

Para eonocimiento y firu~~t lt•Mult~H pertinentes, comunico a ustedes que el Pleno de la 

.luuta Provincial Elet:tonaltltl El Om, ·~n uso de sus atribuciones constitucionales y 

l·~~ulcs, en sesión extraonlinllria dd tlomingo 20 de marzo del 20ll efectuada a las 

I 1Jid0, conoció la der11nwiu pn~Mtmlada por el Lic. Miguel Barzallo Paredes, 

adoptando siguiente n~snllll~it'ur qw~ a continuación transcribo: 

a•I.J<:-J I•E0-000l-20-03-20ll 

JUNTA a•UOVIN(:IAL ELECTORAL DE EL ORO 

f :maHiclc~rundo: 

l)w•. ··1 numeral primero dt•l A rl. 21 1) •le la Constitución de la Republica, determina 

'1'"' •·ni re otras funeion•~!l o·l Con!lt~jo Nacional Electoral, organizara, dirigirá, 

vi~ilaru, garantizara de mau••ra trarrl'lparente los procesos electorales, convocara a 

··l•·•·•·imwM, realizara loH d)mpulnM •·l•·•~lorales y proclamara los resultados del 

pnunur•·iarniento popular, y al IIIÍIHIIO 1 iernpo en el numeral tres del referido artículo 

:itl t'i'il al•l•·ce que el Coustljo N ;u:iurral Eltldoral controlara la propaganda y el gasto 

deet.ural, conocerá y n•sulvt•ní sobn~ las c~uentas que presenten las organizaciones 

polítit·aH. 

()ue, d int:iso primero cid ¡\ rL :u, del la 1 .e: y Orgánica Electoral y de Organizaciones 
PolítieaH dt~ la Repuhliea dd Ecuador C/uligo de la Democracia, señala cpw, Las 
Juntas IC•·gionales, Oist.ritalc•!! y Pmvirwiales Electorales son organismos integnulos 
por eiut·o vocales prineipaltls c:ou vo;,; y voto; un secretario general y el direetor de la 
uniJad t.:,·uico administrativa pmvirwial (Jlltl tendrán voz. Existirán también d 
111i8mo u•'uno·m tle suplentes para IoM y las voeales principales, que actuarán en emm 
de awwuc·ra temporal o ddiuit iva. Todos los funeionarios uwneionados 'wrán 
designadoH por d Consc~jo ¡\laeioual Elt·t~loral. 



CONSIUO NACIONAL ELECTORAL 

SECRETARIA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

Que, el art, 61 de la Ley Oq~ániea Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
Repuhlica del Ecuatlor Ctttligo alt~ la Democracia, el Tribunal Contencioso Electoral 
es el órgano .le la Funeión Eleetoral encargada de administrar jm~ticia en materia 
electoral y dirimir contlietos intt•rttoH de las organizaciones políticas. 

En uso de sus atribuciones legnleH rmmelve. 

RESUELVE 

l.-Que de acuerdo a lo estahlt!t:itlo por el Capitulo tercero de la Lt~y ( hgtinit:a 

Electoral y de Organizaciones Polítiens de la Repuhlica del Ecuador <:t'uligo ct.~ la 

Democracia, en el articülo 37 nurru~ral U, y una vez conocida la denuncia prmu~nt.1Uia 

por El Lic. Miguel Barzallo Parmlt~s', (1roponen~e de lá Revocatoria del mnrulato del 

Presidente de la Junta Parro<¡uialtlt' Torata Cantón Santa Rosa Provincia~~~~ El Oro 

señor Ángel Polihio Carrión Garda, t~on fecha 19 de marzo del 201 L; La Junta 

Provincial Electoral de El Oro rmmlvió t:orrer traslado hacia el Tribunal eontent:ioso 

Electoral por ser el organismo eompdtmte para resolver esta situación, asi rnisrno, al 

señor Director de la Delegación de El Oro para el trámite de gasto dt~etoral, de igual 

manera al Lic. Miguel Barzallo Paredes, (denunciante) para coruH:irniento de lo 

actuado por la Junta Provincial Elc~dorul. 

2.- Procedemos enviar la denuncia junto con el CD de respaldo presmtltulo. 

Dado en la ciudad de Machala, en d salt)n de la Democracia del Conl'lt!jo Provincial 

Electoral de El Oro por la Junta Provincial Electoral, a los veinte clíuK del mes de 

marzo del dos mil once.- Lo c:ertifit:o. t) Ah. Alex Jonny Rm:ufun:te Portilla, 

SECRETARIO DE LA JUNTA PHOVINCIAL ELECTORAL DE I•:L ORO. 

Atentamente. 

SECRETAHIO DE LA JUNTA PROVINCIAL CNE EL OHO 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

.JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL EL ORO 

Oficio N° 040-P-JPE0-2011 
Machala, Marzo 21 de 2011 

Señores 
Tribunal Contencioso Electoral 
Quito. 

En su despacho: 

Mw ~;) 
-¿¡-

(:~/#e;) 

En sesión extraordinaria de la Junta Provincial Electoral de El Oro de fecha 20 
de Marzo del 2011, se conoció la denuncia del Lic. Miguel Barzallo Paredes 
proponente de la Revocatoria del Mandato del Presidente de la Junta 
Parroquial de T orata Ca.ntón Santa Rosa . Provincia de El Oro, una vez 
analizado el documento y de acuerdo a lo que dispone la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la Republica del Ecuador Código de 
la Democracia, corremos traslado a su autoridad la presente denuncia para los 
fines legales pertinentes. 

Adjuntamos la resolución PLE-JPE0-0001-20-03-2011, copia de la denuncia y 
el CD de respaldo presentado. 

Sin otro particular reiteramos nuestros agradecimientos 

c.c.- Vocales 
Archivo 

Ab. Alex Jonny Rocafuierte Portilla 
SECRETARIO DE LA JPEO 



Recibida el día de hoy miércoles veintitrés de marzo del año dos mil once, a las catorce horas con 
cuarenta y cuatro minutos, la causa seguida por: la JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE EL 
ORO, en contra del señor MANUEL ULLOA, con anexo en dos fojas y un CD. Certifico.-

RAZÓN.- Siento como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DR. ARTURO 
DONOSO CASTELLÓN, Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el número 0035-
2011-TCE. Certifico.- Quito, 23 de marzo de 2011. 

ORTIZ 
TARIO GENERAL 

Recibido el día de hoy miércoles veinte y tres de marzo del año dos mil once, a las diecisiete horas 
con quince minutos, consta un oficio en dos fojas, un escrito en fotocopia simple, y un CD como 
anexo. Certifico.-

Ab. Ivonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora Encargada 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL EL ORO 

CONSULTA POPULAR 2011 

Oficio Nro. 02-P-JPE0-2011 

Machala, Abril11 del 2011 

Señores 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito.-

En su despacho: 

Vista la providencia en la causa Nro. 035-2011, emitida por su autoridad y dando cumplimiento 

a la misma, procedo a manifestar respetuosamente lo siguiente: 

1.-La Junta Provincial Electoral de El Oro, nombrada para el proceso de revocatoria de 

mandato del Presidente de la Junta Parroquial de Torata, Cantón Santa Rosa, Provincia de El 

Oro, concedió al denunciante Señor Ledo. Miguel Barzallo Paredes, el plazo de 24 horas para 

que se presente a la Secretaría de la JPEO, a reconocer su firma y rúbrica en la denuncia 

presentada en contra de Radio Superior y del programa radial conducido por el Sr. Miguel 

Ulloa, procediendo a notificarlo en el casillero electoral correspondiente el día 19 de marzo a 

las 17HOO. 

Se notificó de este particular al denunciante por cuanto dicha denuncia no ingresó a través de 

la Secretaría de esta Junta Electoral. 

2.- En virtud de que el denunciante Sr. Ledo. Miguel Barzallo Paredes, no se presentó a 

reconocer su firma y rúbrica en el plazo señalado, en sesión extraordinaria del día domingo 20 

de marzo del 2011 a las 19H30, esta Junta resolvió de conformidad al art. 37 numeral 8 de la 

Ley Orgánica Electoral y Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia, CORRER TRASLADO inmediatamente dentro del plazo de 48 horas al Tribunal 

Contencioso Electoral, mediante oficio Nro. 040-JPE0-2011, de fecha Marzo 21 de 2011. 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

.JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL EL ORO 

3.- Una vez que se corrió traslado de la denuncia al órgano superior correspondiente, 

solicitamos a ustedes de la manera más comedida se nos instruya sobre el procedimiento legal 

a seguir en este tipo de casos. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

Q'Ltlftí,,.fcl édüiic-~ 
Leda. Amparito Garcés de Al~a ~ 
PRESIDENTA DE LA JPEO 

Adjunto: documentación certificada requerida 

Notificación 

Acta de Sesión extraordinaria 

Resolución 

Oficio del Denunciante Sr. Ledo. Miguel Barzallo Paredes 

Presentado el día de hoy martes doce de abril del año dos mil once, a las quince horas con treinta y 
ocho minutos, con anexo en cinco fojas útiles. Certifico.-

Ah. Ivonn~ta e Secretaria Relatora 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL EL ORO 

NOTIFICACIÓN 

Para: Ledo. Miguel Barzallo Paredes. 

DENUNCIANTE 

De: Ab. Alex Jonny Rocafuerte Portilla. 

SECRETARIO JPEO 

Con relación a la denuncia presentada por Ud. en contra de Radio Superior en 
el Programa Radial del Sr. Miguel Ulloa, solicito a Ud. se presente a esta 
Secretaria en el plazo de 24 horas a reconocer su firma y rúbrica en la indicada 
denuncia. 

Siendo las 17 horas del día 19 de Marzo del 2011. 

Notificación que la realizo a través del Casillero Electoral. 

) 1/ 

Rocafuerte Portilla. 

SECRETARIO DE LA JPEO. 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

SECRETARIA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

ACTA N° 18 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

EL ORO DEL DOMINGO 20 DE MARZO 2011. 

En la Ciudad de Machala a las 19h30 del día domingo 20 de marzo del 2011 en la salón 

de la Democracia del CNE EL ORO, se reunieron los Vocales de la Junta Provincial 

Electoral de El Oro, señores: Sra. María Violeta Romero Palacios, Presidenta, Prof. 

Nikolay Antonio Arévalo Ruiz, Vicepresidente, Lic. Aparato Garcés Loayza, Ángel 

Chacaguasay, Dr. Jorge Torres Vega, Vocales Principales; el lng. Vicente Ramírez 

Guevara, Asistente de la Junta Electoral actuando como Secretario, el Ab. Jonny 

Rocafuerte Portilla. 

VIOLETA ROMERO.- Señor secretario por favor constate el quórum. 

JONNY ROCAFUERTE.- Si hay quórum. 

VIOLETA ROMERO.- Como único punto del orden del día, es la denuncia presentada 

por el Lic. Miguel Barzallo Paredes, están de acuerdo. 

JONNY ROCAFUERTE.- Señora presidenta por unanimidad esta aprobado el orden del 

día señalado. 

VIOLETA ROMERO.- Por favor señor secretario proceda a dar lectura a la denuncia 

presentada por el Lic. Miguel Barzallo. 

JONNY ROCAFUERTE.- Procede a leer la denuncia presentada por el señor Miguel 

Barzallo Paredes, en su totalidad. 

VIOLETA ROMERO.- Indica que el Pleno de la Junta Provincial Electoral de El Oro que 

una vez analizada la denuncia y basado en lo que establece el numeral 8 del Art. 37 

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la Republica del Ecuador 

Código de la Democracia que señala "A las juntas regionales, distritales o provinciales 

electorales le corresponde.- En el caso de los recursos electorales organizar el 

expediente y remitirlo debidamente foliado al Tribunal Contencioso electoral dentro 

del plazo de dos días contados a partir de la presentación." 

RESOLUCION 

La Junta Provincial Electoral de El Oro resolvió trasladar la presente denuncia del Lic. 

Miguel Barzallo Paredes, hacia el Tribunal Contencioso Electoral por ser el organismo 

competente para resolver esta situación, así mismo, al señor Director de la delegación 

para el trámite de gasto electoral, de igual manera al Lic. Miguel Barzallo Paredes, 



/ 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

SECRETARIA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

(denunciante) para conocimiento de lo actuado por la Junta Provincial Electoral de El 

Oro 

Procedemos enviar la denuncia junto con el CD de respaldo presentado. Dado y 

firmado en el salón de la Democracia del Consejo Nacional Electoral Delegación El Oro 

a los 20 días del mes de marzo del 2011 siendo las 20h00. 

Para la validez del presente instrumento firma la señora Presidenta y los señores 
Vocales y Secretario de la Junta Provincial Electoral de El Oro. 

l . _r. . -~-"''i 
. \ ~-/<~( ¿ ((_ (p /:9 

'\.. '• ---- ·-------·-- ---- -----------~- // 

Prof. Nikelay.Arév_ªlo~RHft_., 
VICEPRESIDENTE JPEO 

·._\ ________ _ 

J 1 li' r , ( 1 e < ¿:-< . ') 
/'i(/7,, e{ 1 - ----

Lic. Amparito Garcés Loayz~---------
VOCAL PRINCIPAL JPEO 

\ ;· /"'\ 
. ,! ' ·) 

J ) /1' ,_ , __ / / / . i 

7-
/l· __ (,/ _, i _]_ -¡--

e···----:.\ 
Ab. Jonny Rocafuerte Portilla 

/ 
CERTIFICO: 

Que la presente Acta fue aprobada en la Sesión realizada 
2011 a las 2oHOO 

t.:..f í-TfF r éO ex UE z-~ 

Ft~t cc-'{1
/A J/~\ 

0/U A/?JL--/ f J 
' / f¡ • M'C 

SECRETARIO JPEO 

el domingo 20 de marzo del año 



CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

SECRETARIA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

Machala, 21 de Marzo del 20Jl 

Seiiores 

THUBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

De mi cousideracioncs. 

Para conocimiento y fines legales pertiuentes, comunico a ustedes que el Pleno de la 

.l un la Proviucial Electoral de El Oro, en uso de sus atribuciones eoustitueionales y 

legales, e11 sesión extraordinaria del domingo 20 de marzo del 2011 efectuada a las 

l9h30, conoció la denuncia preseutada por el Lic. Miguel Barzallo Paredes, 

adoptando RiguieiJie resolución que a contiuuación trauscriho: 

PLE-JPE0-0001-20-03-2011 

JUNTA PROVINCIAl, ELECTORAl, HE EL ORO 

Considerando: 

Que, el nunwral primero de1 Art. 219 de la Co11stitución de la Hepuhlica, detenuina 

que en! re otras fuucioncs el Cousejo Nacional Electoral, organizara, dirigirá, 

vigilara, garantizara de manera transparente los proecRoR eleetoralcR, convocara a 

elecciones, realizara los cómputos electorales y proclamara los re::mltadm; dd 

pronunciamiento popular, y al misnw tiempo en el uumeraltres del referido artículo 

Re establece que d Consejo N<~cional Electoral controlara la propaganda y el gaHto 

electoral, conocerá y reHolverá Hobre las eueutas que presenten las organtzaeJOnl~s 

políticas. 

Qtw, el inciRo primero Jel Art. :~6 de la Ley Orgánica Elt~cl.oral y de Organizacione~ 

Políticas de la Hepublica del Eeuador Código de la Democracia, seltalu qtw, Las 

Juntas HegioualeH, Di~tritale~ y Provinciales Electorales Hon org<lltiHHIOS intq;rados 
por cinco voealeH principales eon voz y voto; 1111 secretario ge11eral y el din~dor de la 
unidad l1~eni1~o adminisl rativa p•·ovin1~ial qw~ l.1~ndrán voz. Exist ir:ín 1 a111hi1~n PI 

mismo número de suplentes para loH y las vocales principaii~H, I(IW actuarán eu caso 

de awH:neia temporal o definitiva. TodoH los fu111~ioHarios Jlll:neionados ~l'rán 

designado~ pot' el Consejo Naeioual J<:l,:ct.oral. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

SECRETARIA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

Qw~, el arl, 61 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

Bcpublica del Ecuador Código de la Democracia, el Tribunal Contencioso Electoral 
es el órgano de la Función Electoral encargada de administrar justicia en materia 
eleeloral y dirimir couflictos internos de las organizaciones políticas. 

En uso de sus atribueioucs legales resuelve. 

RESUELVE 

] .-Que de acuerdo a lo establecido por el Capitulo tercero de la Ley Orgáuiea 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la Hepuhlica llel Ecuador Código de la 

Democracia, en el articulo 37 numeral 3, y uua vez conocida la denuncia presentada 

por El Lic. Miguel BarzaHo Paredes, proponente de la Hevocatoria del mandato del 

Presideul.e de la Junta Parroquial de Torata Cantón Santa Hosa Provincia Je El Oro 

señor Ángel Polihio Carrión Gareía, con fecha 19 de marzo del 2011; La J un l. a 

Proviucial Electoral de El Oro resolvió correr traslado hacia el Tribunal Cout.cucioso 

Electoral por ser el organismo competente para resolver esta situación, a si mismo, al 

señor Director de la Delegación de El Oro para el trámite de gasto eleel.oral, de igual 

manera al Lic. Miguel Barzallo Paredes, (denunciaute) para conocimic~ulo de lo 

aetuado por la Juula Provincial Electoral. 

2.- Procedemos enviar la denuncia junto con el CD de respaldo presentado. 

Dado en la eiudad de Machala, eu el salón de la Democracia del Consejo Provincial 

Electoral de El Oro por la Junta Proviucial Electoral, a los veiute días del mes de 

marzo del dos mil ouce.- Lo certifico. 1) Ah. Alex Jonny Hocafuretc Ponilla, 

SECHETARIO DE LA JUNTA PHOVINCIAL ELECTOHAL DE EL O BO. 

A leJJtameul e. 

Ab. Alex Jonuy Roeafuertc Portilla 

C ¿V!é/t F' e u ())u¿ Es 
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Seiiom: 
1 iok·to l?.nmero / 'ulacios 
PIU~'SJDfXf\tf>l DE LA JUNT/1 PROVINCiAL ELECTOR.!U_, DE l~L OrlO. 
1\ facludt r: 

1 >e mi considcraciún.-

Uc. !lfiguel Ignacio Barza/lo l 1aredc.> con cedula de ciudadanía No. 070205839?cou 
residencia en la porroquia ](;rafa, del canf(J/l Sonfa (\o:iu 11roriucit.r de el Oro, \' 
1'/UiC{ /H;1/JOR en la solicitud de la revocatoria dd rnandafu dd pre.íidenfc de fa .Junio 
f.11mm¡uial de /'ora/a /\J!i!Jio Carric)¡¡ García, col! el iÍ!licu (~fán de de:.arrullo y progreso de mi 
¡mrroquia ya que /!a estado .smniso en el abandono)' la dcsufencián por ¡¡orle de los organismos 
gu/Jernamenfales .w.:cc·ionales; es así que a raíz de la revucaruria por lo menos el setíor Pn{cdo 
se ha preocupado en mandar a regalar material pétreo (ripio) a la gente del plo:1/m y de la 
chilca, como lamhién el seílor alcalde recién se dio cuenta (¡ue l'orma e:risfe fiUUflW c:dá 
realizando la collsfrucciún del parque e.y;eraudu que sea una obra qtre se la culmine y no sea 
como el alcantarillado que se inaugnrú en el 2003 siil habérselo terminado: también se hi:.;u 
¡Jrcsenie el l.llcaldc de Santa Rosa lng. Clemente Hraro cof!junfamcnte con la !cAlA !'A de Santo 
N.o.m a regnlar cemento, hierro, y ¡wlif11bo a la genf~,~ de el (ilf(~¡;aho y Snhr'cl'OI! en este c.\jluc·io 

de CWllf)(ii/a, raz/m por la cual me siento contento qlfe mi sulicitwl ho .frwfafcc·ido u mi 
¡mrroquia; ¡wro a la rez fengo a IJicn dirigirme atlfe :m dig!la anforidwf ¡1aru lwccrle nmoccr y 
denunciar lo siguiente: 

1) (juc el día de /¡(~)'sábado /Y de i/lar::o del 2011 siendo ILrs (}(í/l30 en el nolic. ·iero de 
J<adio S11perior el ,1)r. kfiguel Ulloa se ¡)(¿r¡¡;iff<) en hucer un cmuclllariu i'llhlicitario 
incitando a la gente de Tora/a para que el día domin,c;o20 de mar:.:o l'i~\'il a lus lfl'IIUS a 
/'1.!,\jJaldar al!'residcl!fc de /,a Junta Parroquial Folibio ( 'an'ir'm f1Ura lfUC las n/Jras no se 
paralicen, es/u se lo hizo una vez que el cierre de cam¡Jai'íafue eljm'I'CS 17 <k mar:-:o del 
20/l, lo que no-¡mede ser posible esta actitud de c:.íe sef!or ¡;aiorlisfa. (adjunfu ('/)con 
la gra!Jacián) 

Seilora 1-'rcsidcnta ¡Jarlicl!lar que pongo a Sil cunoutilfl'lllo para los jincs J?i.'rfillcnf.es 
solicitando qlle se fi·ene es/as actitudes. r se sancione de oorerdo a lo t{lfc eslobii'Cr' /u lev; . . 
Seg11ro lfliC: mi ju:·;fa pelici/Jn ICnga la acogida ¡mr .Yu a11foridad desde ya le reitero mi más alta 
considcracil)ll y estima. 

.4tentamente 

tll'opio a! WR[CTOR OH CONSEJO NACIONAl. HE(TO.f?IU OE El. OUO. 

cf:-;-'í' f'! e {_l (Í} u[ ~ ~ 

f' ~ t e(, ,'1 /1 
,. 

¡.) ) 
;'1 l, 



CONSE.JO NACIONAL ELECTORAL 

Oficio NO 427 -DP..CNE-EL OR0-2011 
Machala, 11 de Abril de 2011 

Abogado 
FABIAN HARO ASPIAZU 
Secretario General (e) 
TRIBUNAL CONTECIOSO ELECTORAL 
Quito. 

En su despacho: 

ELO,RO 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

Visto el oficio NO TCE~lHa>-2011, pongo a su COI'IOCirrien*> que la jlllta provincial presidida por 
la señora VIOleta Romero Pala:ios laboro hasta la prodanación de I'8Sijlados de la revocatoria del 
mandato de la paroqtia T orata del canlón Sarda. Rosa realzada el 20 de mazo cuyo resultado 
favoreció al presidente la .b1ta Par:Jrocpaf señor ÍqJjl Pohilo· Camln. 

Una vez recibida la denoocia del sef\or Miguel Bazalo, proponente de la revocaiDria del nmdato en 
la cual una enioora de la ciJdad ha hecho proselilismo, podemos c:ertilicar cpt ese doamento y 
prueba de CD ingreso a esta delegación, de la cual se corrió traSado a la Jmta Provincial, que luego 
corrió traslado a T ~ COia!Cioso Bedoral,, b:Jgo de fo· ooa se ha es¡sa» el pronunciamiento 
del mismo en base a esta denuncia. 

Atentamente, 

1\tachala: Rocafuerte N" 1301 y Santa Rosa esq. 
Teléfonos: 2937-123 1 2937-124 Fax: 2934-~00 



Presentado el día de hoy martes doce de abril del año dos mil once, a las quince horas con cincuenta 
y cuatro minutos. Certifico.-

Ab. Ivoñn~eralta 
Secretaria Relatora 
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TRIBUNAL 

REPÚBUCA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

CONlfN(IOSO ElECTOlAl 

OFICIO No. TCE-SG-JU-036-2011 
Quito, 08 de abril de 2011 

Señor 
Carlos Bouverie Astudillo 
Director de la Delegación Provincial Electoral de El Oro 
Presente.-

DENTRO DE LA CAUSA NO. 035-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, 08 de abril de 2011.- Las 
10h05.- VISTOS: Ingresa por Secretaría General de este Tribunal, el día 
miércoles veintitrés de marzo de dos mil once, a las catorce horas con cuarenta 
y cuatro minutos, el Oficio No 040-P-JPE0-2011 de 21 de marzo de 2011, 
suscrito por la Sra. Violeta Romero Palacios y el Ab. Alex Jonny Rocafuerte 
Portilla, en calidad de Presidenta y Secretario de la Junta Provincial Electoral 
El Oro respectivamente, por el cual remiten la denuncia presentada por el Lic. 
Miguel Ignacio Barzallo Paredes, quien en lo principal manifiesta: "Que el día 
de hoy sábado 19 de marzo del 2011 siendo las 06h30 en el noticiero de Radio 
Superior el Sr. Miguel Ulloa se permitió en hacer un comentario publicitario 
incitando a la gente de Torata para que el día domingo 20 de marzo vaya a las 
urnas a respaldar al Presidente de La Junta Parroquial Polibio Carrión para que 
las obras no se paralicen, esto se lo hizo una vez que el cierre de campaña fue 
el jueves 17 de marzo de 2011, lo que no puede ser posible esta actitud de 
este señor periodista ... ", para lo cual adjunta un CD de respaldo. Realizado el 
sorteo respectivo, correspondió a este Juez el conocimiento y trámite de la 
presente causa a la que se le ha signado con el número 035-2011, una vez 
revisado la misma, para mejor proveer lo que en derecho corresponda se 
dispone: PRIMERO.- Ofíciese a través de la Secretaría General de este 
Tribunal, a la señora Violeta Romero Palacios, Presidenta de la Junta 
Provincial Electoral El Oro así como al señor Carlos Bouverie Astudillo, Director 
de la Delegación Provincial Electoral de El Oro, con el contenido de esta 
providencia a fin de que en el plazo de tres días certifiquen si se han 
realizado las investigaciones que correspondan respecto a la denuncia 
presentada por el Lic. Miguel Ignacio Barzallo y de ser este el caso remita el 
expediente elaborado a este Tribunal. SEGUNDO.- Por no haber señalado el 
denunciante domicilio legal o electrónico dentro de esta causa, por esta única 

nal Contencioso Electoral (TCE) 
Manuel Abascal No 37-49 y Portete 
-Ecuador 

Telf 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
Fax 2 447 194 
E -marl. presrdencra@tce.gov ec 
Web. www.tce.gov.ec 
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SECRETARÍA GENERAL 

TRIBUNAL 
CONlHI(IOSO HfCIOIAI 

ocas1on notifíquese la presente providencia en la cartelera visible de la 
Delegación Provincial Electoral de El Oro. TERCERO.-Actué la Ab. lvonne 
Coloma Peralta, en calidad de Secretaria Relatora Encargada de este 
despacho. CUARTO.- Publíquese la presente providencia, en la página web 
institucional www.tce.9ob.ec y exhíbase en la cartelera de este TribunaL
CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.- Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

----·---:: ' ( 

Secré ario General Encargado TCE 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Ou1to- Ecuador 

Telf 38 15 000/3815 019/1800 823 823 
Fax 2 447 194 
E-ma1l presidencia@tce.gov ec 
Web www.tce.gov ec 
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SECRETARÍA GENERAL 

CONJfNCIOSO HfCTORAl 
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OFICIO No. TCE-SG-JU-035-2011 
Quito, 08 de abril de 2011 

Señora 
Violeta Romero Palacios 
Presidenta de la Junta Provincial Electoral de El Oro 
Presente.-

DENTRO DE LA CAUSA NO. 035-2011, SE HA DISPUESTO LO QUE A 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, 08 de abril de 2011.- Las 
10h05.- VISTOS: Ingresa por Secretaría General de este Tribunal, el día 
miércoles veintitrés de marzo de dos mil once, a las catorce horas con cuarenta 
y cuatro minutos, el Oficio No 040-P-JPE0-2011 de 21 de marzo de 2011, 
suscrito por la Sra. Violeta Romero Palacios y el Ab. Alex Jonny Rocafuerte 
Portilla, en calidad de Presidenta y Secretario de la Junta Provincial Electoral 
El Oro respectivamente, por el cual remiten la denuncia presentada por el Lic. 
Miguel Ignacio Barzallo Paredes, quien en lo principal manifiesta: "Que el día 
de hoy sábado 19 de marzo del 2011 siendo las 06h30 en el noticiero de Radio 
Superior el Sr. Miguel Ulloa se permitió en hacer un comentario publicitario 
incitando a la gente de Torata para que el día domingo 20 de marzo vaya a las 
urnas a respaldar al Presidente de La Junta Parroquial Polibio Carrión para que 
las obras no se paralicen, esto se lo hizo una vez que el cierre de campaña fue 
el jueves 17 de marzo de 2011, lo que no puede ser posible esta actitud de 
este señor periodista ... ", para lo cual adjunta un CD de respaldo. Realizado el 
sorteo respectivo, correspondió a este Juez el conocimiento y trámite de la 
presente causa a la que se le ha signado con el número 035-2011, una vez 
revisado la misma, para mejor proveer lo que en derecho corresponda se 
dispone: PRIMERO.- Ofíciese a través de la Secretaría General de este 
Tribunal, a la señora Violeta Romero Palacios, Presidenta de la Junta 
Provincial Electoral El Oro así como al señor Carlos Bouverie Astudillo, Director 
de la Delegación Provincial Electoral de El Oro, con el contenido de esta 
providencia a fin de que en el plazo de tres días certifiquen si se han 
realizado las investigaciones que correspondan respecto a la denuncia 
presentada por el Lic. Miguel Ignacio Barzallo y de ser este el caso remita el 
expediente elaborado a este Tribunal. SEGUNDO.- Por no haber señalado el 
denunciante domicilio legal o electrónico dentro de esta causa, por esta única 

-
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ocasión notifíquese la presente providencia en la cartelera visible de la 
Delegación Provincial Electoral de El Oro. TERCERO.-Actué la Ab. lvonne 
Coloma Peralta, en calidad de Secretaria Relatora Encargada de este 
despacho. CUARTO.- Publíquese la presente providencia, en la página web 
in~titucional www.tce.&Job.ec y exhíbase en la cartelera de este Tribunai.
CUMPLASE Y NOTIFIQUESE.- Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

aro Aspiazu 

Secr t rio General Encargado TCE 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37-49 y l'ortete 
Qu1to - Ecuador 

Telf 38 15 000/3815 01911800 823 823 
Fax 2 447 194 
E~ma11. presidenc1a@tce.gov ec 
Web www.tce.gov.ec 
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REPUBLICA 'DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA 035-2011 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 08 de abril de 2011.- Las 10h05.
VISTOS: Ingresa por Secretaría General de este Tribunal, el día miércoles veintitrés de marzo de 
dos mil once, a las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos, el Oficio N° 040-P-JPE0-2011 de 
21 de marzo de 2011, suscrito por la Sra. Violeta Romero Palacios y el Ab. Alex Jonny Rocafuerte 
Portilla, en calidad de Presidenta y Secretario de la Junta Provincial Electoral El Oro 
respectivamente, por el cual remiten la denuncia presentada por el Lic. Miguel Ignacio Barzallo 
Paredes, quien en lo principal manifiesta: "Que el día de hoy sábado 19 de marzo del 2011 siendo 
las 06h30 en el noticiero de Radio Superior el Sr. Miguel Ulloa se permitió en hacer un comentario 
publicitario incitando a la gente de Torata para que el día domingo 20 de marzo vaya a las urnas a 
respaldar al Presidente de La Junta Parroquial Polibio Carrión para que las obras no se paralicen, 
esto se lo hizo una vez que el cierre de campaña fue el jueves 17 de marzo de 2011, lo que no puede 
ser posible esta actitud de este señor periodista ... ", para lo cual adjunta un CD de respaldo. 
Realizado el sorteo respectivo, correspondió a este Juez el conocimiento y trámite de la presente 
causa a la que se le ha signado con el número 035-2011, una vez revisado la misma, para mejor 
proveer lo que en derecho corresponda se dispone: PRIMERO.- Ofíciese a través de la Secretaría 
General de este Tribunal, a la señora Violeta Romero Palacios, Presidenta de la Junta Provincial 
Electoral El Oro así como al señor Carlos Bouverie Astudillo, Director de la Delegación Provincial 
Electoral de El Oro, con el contenido de esta providencia a fin de que en el plazo de tres días 
certifiquen si se han realizado las investigaciones que correspondan respecto a la denuncia 
presentada por el Lic. Miguel Ignacio Barzallo y de ser este el caso remita el expediente elaborado a 
este Tribunal. SEGUNDO.- Por no haber señalado el denunciante domicilio legal o electrónico 
dentro de esta causa, por esta única ocasión notifíquese la presente providencia en la cartelera 
visible de la Delegación Provincial Electoral de El Oro. TERCERO.-Actué la Ab. lvonne Coloma 
Peralta, en calidad de Secretaria Relatora Encargada de este despacho. CUARTO.- Publíquese la 
presente providencia, en la página web institucional www.tce.gob.ec y exhíbase en la cartelera de 
este Tribunal.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

Certifico, 08 de abril de 2011 

\(\ i\D 
~-

Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora (E) 

En nomine ele/ puch!o '>olwuu¡o clcllcuurlor, y ¡wr outoridocl de lo Con'>titución y !m !cycL 



Razón.- Siento por tal que el día de hoy ocho de abril de dos mil once, en la ciudad de Quito, desde las trece 
horas con cinco minutos, procedí a notificar la providencia que antecede para conocimiento del público en 
general en la cartelera que para el efecto lleva el Tribunal Contencioso Electoral. 

=WM2 Ab. Ivonne Coloma Peralta 
SECRETARIA RELATORA (E) 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy ocho de abril de dos mil once, en la ciudad de Quito, desde las trece 
horas con catorce minutos, procedí a notificar la providencia que antecede para conocimiento del público en 
general en la página web institucional www.tce.gob.ec 

~ 
Ab. lvonne Coloma Peralta 
SECRETARIA RELATORA (E) 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy sábado nueve de abril de dos mil once, en la ciudad de Machala, 
desde las once horas con siete minutos, procedí a notificar la providencia que antecede para conocimiento del A 
señor Lcd. Miguel Barzallo en la Cartelera de la Delegación Provincial Electoral de El Oro del Consejo W 
Nacional Electoral. 

~ 
Ab. Ivonne Coloma Peralta 
SECRETARIA RELATORA (E) 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy sábado nueve de abril de dos mil once, en la ciudad de Machala, 
provincial de El Oro, desde las diez horas con cincuenta y siete minutos, procedí notificar la providencia que 
antecede mediante Oficio No. TCE-SG-JU-036-2011 de fecha ocho de abril de dos mil once suscrito por el 
Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General encargado del Tribunal Contencioso Electoral, al Sr. Carlos 
Bouverie Astudillo, Director de la Delegación Provincial Electoral de El Oro. 

'~ Ab. lvonne Coloma Peralta 
SECRETARIA RELATORA (E) 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy sábado nueve de abril de dos mil once, en la ciudad de Machala, 
provincial de El Oro, desde las once horas con treinta y cinco minutos, procedí notificar la providencia que 
antecede mediante Oficio No. TCE-SG-JU-035-2011 de fecha ocho de abril de dos mil once suscrito por el 
Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General encargado del Tribunal Contencioso Electoral, a la señora 
Viole~, Presidenta de la Junta Provincial Electoral de El Oro. 

Ab. lvonne Coloma Peralta 
SECRETARIA RELATORA (E) 



•• CAUSA 035-2011 

REPÚBLICA D&L ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAl 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 20 de abril de 2011.
Las 09h08.- VISTOS: Agréguese al expediente los siguientes documentos: a) El Oficio Nro. 02-
P-JPE0-2011, de fecha 11 de abril de 2011, suscrito por la Leda. Amparito Garcés de Alaña, 
Presidenta de la Junta Provincial Electoral de El Oro, recibido en este despacho el día martes 
doce de abril de dos mil once, a las quince horas con treinta y ocho minutos, con un anexo que 
en cinco fojas útiles adjunta. b) El Oficio No 427-DP-CNE-EL OR0-2011, de fecha 11 de abril de 
2011, suscrito por el Egdo. Carlos Bouverie Astudillo, Director de la Delegación Provincial 
Electoral de El Oro, recibido en este despacho el día martes doce de abril de dos mil once, a las 
quince horas con cincuenta y cuatro minutos. En lo principal ingresa por Secretaría General 
de este Tribunal, el día miércoles veintitrés de marzo de dos mil once, a las catorce horas con 
cuarenta y cuatro minutos, el Oficio No 040-P-JPE0-2011 de 21 de marzo de 2011, suscrito 
por la Sra. Violeta Romero Palacios y el Ab. Alex Jonny Rocafuerte Portilla, en calidad de 
Presidenta y Secretario de la Junta Provincial Electoral de El Oro respectivamente, por el cual 
remiten la denuncia presentada por el Lic. Miguel Ignacio Barzallo Paredes, quien en lo 
principal manifiesta: "Que el día de hoy sábado 19 de marzo del 2011 siendo las 06h30 en el 
noticiero de Radio Superior el Sr. Miguel Ulloa se permitió en hacer un comentario publicitario 
incitando a la gente de Torata para que el día domingo 20 de marzo vaya a las urnas a 
respaldar al Presidente de La Junta Parroquial Polibio Carrión para que las obras no se 
paralicen, esto se lo hizo una vez que el cierre de campaña fue el jueves 17 de marzo de 2011, 
lo que no puede ser posible esta actitud de este señor periodista ... ", para lo cual adjunta un CD 
de respaldo. Al respecto se hacen las siguientes consideraciones: PRIMERO.- a) El Tribunal 
Contencioso Electoral por mandato del artículo 217 inciso segundo, en concordancia con los 
artículos 167 y 168 numeral 3; y numerales 1 y 2 e inciso final del artículo 221 de la 
Constitución de la República, tiene la atribución de conocer y resolver los recursos electorales 
contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos desconcentrados, así como 
sancionar por el incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por las vulneraciones a las normas electorales. b) De conformidad con lo 
establecido en los artículos 70 numeral 13 y 280 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que señalan 
que el Tribunal Contencioso Electoral tiene, entre sus funciones, la de "Juzgar a las personas, 
autoridades, funcionarios o servidores públicos que cometan infracciones previstas en esta 
ley", así como que "Se concede acción ciudadana a los electores y electoras para denunciar el 
cometimiento de las infracciones a las que se refieren los artículos de esta ley"; y, al amparo 
del inciso tercero y cuarto del artículo 72 del cuerpo legal mencionado, el juzgamiento y 
sanción de las infracciones electorales, corresponde en primera instancia a uno de los jueces o 
juezas por sorteo para cada proceso; y, la segunda instancia al Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral. SEGUNDO.- Mediante providencia de fecha 08 de abril de 2011, las 10h05, en su 
considerando primero se dispuso oficiar a través de la Secretaría General de este Tribunal a la 
Sra. Violeta Romero Palacios, Presidenta de la Junta Provincial Electoral El Oro así como al Sr. 
Carlos Bouverie Astudillo, Director de la Delegación Provincial Electoral de El Oro, a fin de que 
en el plazo de tres días certifiquen si se han realizado las investigaciones que correspondan 
respecto a la denuncia presentada por el Lic. Miguel Ignacio Barzallo y de ser este el caso 
remita el expediente elaborado a este Tribunal. Mediante Oficio Nro. 02-P-JPE0-2011, 
suscrito por la Leda. Amparito Garcés de Alaña, Presidenta de la Junta Provincial Electoral de 
El Oro manifiesta: a) "La Junta Provincial Electoral de El Oro, nombrada para el proceso de 
revocatoria de mandato del Presidente de la Junta Parroquial de Torata, Cantón Santa Rosa, 
Provincia de El Oro, concedió al denunciante Señor Ledo. Miguel Barzallo Paredes, el plazo de 
24 horas para que se presente a la Secretaría de la JPEO, a reconocer su firma y rúbrica en la 
denuncia presentada en contra de Radio Superior y del programa radial conducido por el Sr. 

c:fi1 
En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



Miguel Ulloa, procediendo a notificarlo en el casillero electoral correspondiente el día 19 de 
marzo a las 17HOO. Se notificó de este particular al denunciante por cuanto dicha denuncia no 
ingresó a través de la Secretaría de esta Junta Electoral."b) "En virtud de que el denunciante Sr. 
Ledo. Miguel Barzallo Paredes, no se presentó a reconocer su firma y rúbrica en el plazo 
señalado, en sesión extraordinaria del día domingo 20 de marzo del 2011 a las 19H30, esta 
Junta resolvió de conformidad al art. 37 numeral 8 de la Ley Orgánica Electoral y 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, CORRER 
TRASLADO inmediatamente dentro del plazo de 48 horas al Tribunal Contencioso Electoral, 
mediante oficio Nro. 040-JPE0-2011, de fecha Marzo 21 de 2011."c) "Una vez que se corrió 
traslado de la denuncia al órgano superior correspondiente, solicitamos a ustedes de la 
manera más comedia se nos instruya sobre el procedimiento legal a seguir en este tipo de 
casos."; y, d) Adjunta al oficio: 1.- Notificación al Ledo. Miguel Barzallo Paredes; 2.- Acta de 
Sesión Extraordinaria de la Junta Provincial Electoral de El Oro realizada el día domingo 20 de 
marzo de 2011; 3.-0ficio N°001 y 4.- Copia de la denuncia presentado por el Ledo. Miguel 
Barzallo Paredes. Así mismo, mediante Oficio N° 427-DP-CNE-EL OR0-2011, de fecha 11 de 
abril de 2011, suscrito por el Egdo. Carlos Bouverie Astudillo, Director de la Delegación 
Provincial Electoral de El Oro, señala: "Una vez recibida la denuncia del señor Miguel Barzallo, 
proponete de la revocatoria en la cual una emisora de la ciudad ha hecho proselitismo, 
podemos certificar que ese documento y prueba de CD ingreso a esta delegación, de la cual se 
corrió traslado a la Junta Provincial, que luego corrió traslado al Tribunal Contencioso 
Electoral, luego de lo cual se ha esperado el pronunciamiento del mismo en base a esta 
denuncia." TERCERO: En el presente caso, el Lcd. Miguel Ignacio Barzallo Paredes, presenta 
una denuncia respecto una posible infracción electoral por parte del noticiero Radio Superior 
en la persona del señor Miguel Ulloa, para lo cual adjunta un CD como medio de prueba y 
sustento de la misma, ante la Junta Provincial Electoral de El Oro. Conforme al artículo 219 
numeral 3 de la Constitución corresponde al Consejo Nacional Electoral "Controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos"(las negrillas me corresponden); así mismo, el 
artículo 82 numeral 3 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal 
Contencioso Electoral, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 412 de 24 de marzo 
de 2011, respecto a la presentación de una denuncia establece que el Tribunal Contencioso 
Electoral, en el ejercicio de sus competencias, conocerá la comisión de una presunta infracción 
de carácter electoral o vulneración de normas electorales de las previstas en el Código de la 
Democracia, en los siguientes casos: "3. Remisión de oficio por parte del Consejo Nacional 
Electoral o su delegado que contenga la relación de los hechos de la presunta infracción por 
publicidad, campaña o propaganda electoral indebida, acompañando los documentos de 
sustento". De lo expuesto, en el presente caso es menester señalar que corresponde al Consejo 
Nacional Electoral o a sus organismos desconcentrados, realizar el control de la propaganda y 
publicidad electoral, y en caso de que existan presuntas infracciones electorales remitir el 
expediente acompañando los documentos de sustento al Tribunal Contencioso Electoral, para 
que este a su vez en aplicación a lo dispuesto en el artículo 221 numeral 2 de la Constitución 
proceda de ser el caso a sancionar por el incumplimiento de las normas sobre financiamiento, 
propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones electorales. Sin embargo, mediante 
Oficio No 001, suscrito por el Ah. Alex Jonny Rocafuerte Portilla, Secretario de la Junta 
Provincial Electoral, resuelve correr traslado de la denuncia presentada por el Lcd. Miguel 
Barzallo Paredes, sin aportar documento alguno que sustente la misma y que en razón al 
ámbito de sus competencias correspondía realizar las investigaciones, así mismo se adjunta 
un CD del cual no existe una verificación del contenido del mismo o de su validez; no se indica 
si existen personas que puedan dar fe de los hechos contenidos en el mismo o si efectivamente 
ocurrieron los hechos denunciados, razón por la cual en este estado de la causa no existe una 
verdadera demostración de la existencia o realidad del hecho que hace mención. Por las 

• 

• 



consideraciones expuestas, este juzgador se abstiene de tramitar la presente causa y dispone 
r que la Junta Provincial Electoral de El Oro, realice las investigaciones que correspondan 

respecto a la denuncia realizada por el Ledo. Miguel Barzallo Paredes, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 2 de la Resolución PLE-CNE-23-2-4-2011, adoptada por el Consejo 
Nacional Electoral en sesión ordinaria de 2 de abril de 2011, y remita de ser el caso el 
expediente que se elabore a este Tribunal. Actúe la Abogada Ivonne Coloma Peralta, en su 
calidad de Secretaria Relatora Encargada. Cúmplase y Notifíquese.-

~~-"= 
Dr. Arturo Donoso Castellón 
Juez Tribunal Contencioso Electoral 

Certifico, 20 de abril de 2011 

Ab. lvonne Coloma Peralta 
Secretaria Relatora (E) 



Razón.- Siento por tal que el día de hoy veinte de abril de dos mil once, en la ciudad de Quito, desde las 
quince horas con once minutos, procedí a notificar la providencia que antecede para conocimiento del .• 
público en eneral rJ la_ cartelera que para el efecto lleva el Tribunal Contencioso Electoral. ~ 

Ab. IV. ne lomáPeralta 
SECRETARIA RELATORA (E) 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy veinte de abril de dos mil once, en la ciudad de Quito, desde las 
quince horas, procedí a notificar la providencia que antecede para conocimiento del público en general en la 
página web institucional www.tce.gob.ec 

Ab. vonne Coloma Peralta 
SECRETARIA RELATORA (E) 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy veinte y uno de abril de dos mil once, en la ciudad de Machala, 
provincial de El Oro, desde las trece horas con cincuenta minutos, procedí notificar la providencia que 
antec~los Bouverie Astudillo, Director de la Delegación Provincial Electoral de El Oro. 

Ab. Ivonne Coloma Peralta 
SECRETARIA RELATORA (E) 

Razón.- Siento por tal que el día de hoy veinte y uno abril de dos mil once, en la ciudad de Machala, 
provincial de El Oro, desde las trece horas con cincuenta y dos minutos, procedí notificar la providencia que 
antecede, a la Lic. Amparito Garcés Loayza, Presidenta de la Junta Provincial Electoral de El Oro. 

~ 
Ab. Ivonne Coloma Peralta 
SECRETARIA RELATORA (E) 


